
Medalla del Presidente y criterios 

 

� Los distritos deben recaudar un mínimo de 30.000 dólares para tener derecho al reconocimiento.   

� Si se consigue recaudar el mínimo (es decir, 30.000 dólares), los gobernadores y coordinadores 

de los distritos que hayan logrado un aumento de un 10% con respecto al año anterior recibirán 

la medalla 

� Los gobernadores y coordinadores de distrito cuyo distrito done 100.000 o más dólares recibirán 

automáticamente la medalla 

� Los gobernadores y coordinadores de distrito que califiquen para la Medalla del Presidente 

recibirán los niveles siguientes de reconocimiento: 

� Menos de 100.000 USD  Nivel bronce 

� 100.000 USD – 249.999 USD Nivel plata 

� 250.000 USD – 499.999 USD  Nivel oro 

� 500.000 USD – 999.000 USD Nivel platino 

� 1 millón USD o más  Nivel diamante 

� Los coordinadores de distrito múltiple y presidentes de consejo calificarán para el premio si el 

50% o más de los distritos que conforman el distrito múltiple califican para el premio.     


